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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NO 296.2019.MPMC/J-A.

Juanjui, 29 de mayo del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE MARISCAL
CÁCERI,S-JUANruI.

VISTO:

El Expediante N" 4145, suscrito por la señora ESCILA PÉRf,Z MORALES, de fe¿ha
16 de abril de 2019; quien solicita Exoneración de Pago de Irnpuesto Predial por el inmueble de su
propiedad ubicado en el Jr. Manco Crlpac N" 596 - Juanjuicillo Parte Baja de esta ciudad de Juanjui a
(folios 13) ;y,

CONSIDER{NDO:

Que el Artículo l9lo de la Constitución Política del Peni establece, las
Mmicipalidades son órganos de gobiemo con autonomía politic4 económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y or su articulo 192" Inc. 4) señala que las Municipalidades tienen
competencia para organizar, reglamentar y administra los servicios públicos locales de su
responsabi lidad dentro de sujurisdicción;

Que, el Art. 74" del Regimen Tributario y Presupuestal.- Los tributos se crearL
modifican o derogm, o se establece una exoneracióq exclusivamente por ley o decreto legislativo en
caso de delegación de facr¡ltades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto
supremo. Los Gobiemos Regionales y los Gobiemos Locales pueden cre¿r, modificar y suprimrr
contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de sujurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, mediete Decreto Supremo N" 401-2016-EF, Artículo 2o Definiciones para efectos
de la presente norma, se tendrá en cuenta las siguientes definiciones:

a) Persona Adulta Mayor: Aquella que tiene sesent¿ (60) o más años de edad de conformi.lad con
la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor.

b) Persona no pensionista: Aquella que no ha §do declarada pÉÍsionista en alguno de los Sistemas
de Pensiones bajo la normativa peruana

c) Declaración Jurada. Al documento suscrito por la persona adulta mayor no pensionista
afirmando encontrarse en los alcances de la Ley N. 30490 para la deducción de 50 UTI de la
base imponible del lmpuesto Predial. EI Anexo del presente decreto suprerno contiene un
modelo de declaración jurada que podnfun ernplear las Administraciones Tribuarias
Municipales.

d) UIT: a la Unidad Impositiva Tributaria vigente al I o de enero de cada ejercicio gravable.

Que, el Artículo 3'.-Disposiciones pa¡a la deducción de la 50 UIT de la base imponible
del lmpuesto Predial en el caso de personas adultas mayores no pensionistas Pa¡a efeaos de
aplicar la deducción de las 50 UIT de la base imponible del ImFuesto Predial en el caso de las
personas adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo siguiente:

a) La edad de la persona adulta mayor es la que se desprende del Documento Nacional de
Identida4 Camé de Extrmjería o Pasaporte, según corresponda Los sesenta (60) años deben
encontrarse cr¡mplidos al I o de enero del ejercicio gravable al cual corresponde la deducción.

b) El requisito de la única propiedad se cumple cuando además de la üviend4 la persona adulta
mayor no pensionista pos€a oúa unidad inmobiliaria constituida por la cochera

c) El predio debe esta¡ destinado a üüenda del beneficiario. El uso parcial del inmueble con fi¡es
productivoq comerciales y/o profesionales, con ryrobación de la Mrmicipalidad respectiv4 no
afecta la deducción.

d) Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pensionista, o de la sociedad coryuga! no
deben exceder de I UIT mensual. A tal efecto, las personas adultas mayores no pensionistas
suscribirán una declaración jurad4 de acuerdo a lo establecido en el literal c) del artículo 2 del
pres€nte Decreto Supremo.
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e) Las personas adultas mayores no pensionistas presentarán la documentación que acredite o
respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurad4 según corresponda.

Que, segrln Informe No 028-2019-I-SGF/MPMCIJ, de fecha 24 de abil del 2019,
suscrito por el inspector de Subgerencia de Fiscalización quien hace referencia de la Inspección

Ocular del Predio de lapropiedad, ubicado en el Jr. Manco Crípac N" 596- Juanjuicillo Parte

Baja; se constata que la señora en mención üve en la dirección antes mencionada en la que

reside con su esposo Isaías Moreno Pinedo, sus hijos Alex Moreno Pérez y Jimmy Moreno
Perez, la propiedad según lo verificado no cuenta con negocio , no tiene inquilinos, solo üven
las personas antes mencionada;

Que, mediante Informe No 103-2019-MPMC-J/GAT, de fecha 15 de lnayo del 2019,
suscrito por la Gerente de Administración Tributaria y Rentas C.P.C. 1NES SANCHEZ
VALLES, quien infomra que según el Padrón General de Contribuyentes la señora ESCILA
PEREZ MORALES, cuenta con (01) un predio urbano ubicado en el Jr. Manco Capac N' 596.
Juanjuicillo Parte Baj4 Juanjui Provincia de Ma¡iscal Cáceres.

Que, mediante Opinión Legal N" 108-2019-MPMC-J/OAJ/IGM, de fecha 27 de mayo
del 2019, el Asesor Legal (e) Abg. Isaac Galán Marín, opina que se decla¡e PROCEDENTE la
exoneración hasta 50 UTI, a partir del 0l de enero del 2019, solicitado por la señora ESCILA PEREZ
MORALES en su condición de persona adulta mayor no pensionist4 por el Predio ubicado en el Jr.
Manco Cápac N" 596-Juanjücillo Parte Baja- del Distrito de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáceres;

Y, de conformidad con las nomras legales expuestas en la presente Resolución y las
aribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Mmicipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- DECLARAR PROCEDENTE la exoneración hasta 50 UTI, a partir del
01 de Enero del 2019, solicitado por la señora ESCILA PÉREZ MORALES en su condición de
persona adulta mayor no pensionist4 por el Predio ubicado en el Jr. Manco Cápac N" 596 - Juanjuicillo
Parte Baja - del Distrito de Juanjui, Provincia de Mariscal Cáceres

Artículo 2o.-TRAtrlSCRIBIR el presente acto admtristrativo a la Gerencia Mrmicipal,
a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, Sra. ESCIL{ PEREZ MORALES y demrís
órganos estructurados correspondientes de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Regístrese,
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